
 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO No. 2025-002-RC-GADPEO-CB 

 

EL PLENO DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE EL ORO. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el segundo inciso del artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “la 

soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad”; en concordancia 

con el artículo 204 inciso primero de la norma constitucional que dispone: ‘’el pueblo es el 

mandante y primer fiscalizador del poder público en ejercicio de su derecho a la participación’’; 

 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como deber 

primordial del Estado, el promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 

mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización; 

 

Que, los numerales 5 y 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador determinan 

que son deberes primordiales del Estado promover el desarrollo sustentable y la redistribución 

equitativa de los recursos y la riqueza, así como proteger el patrimonio natural y cultural del país; 

 

Que, el artículo 10 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las personas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 

garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La naturaleza será sujeto 

de aquellos derechos que le reconozca la Constitución; 

 

Que el numeral 8 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 

contenido de los derechos se desarrollara de manera progresiva a través de las normas, la 

jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generara y garantizara las condiciones necesarias 

para el pleno reconocimiento y ejercicio. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76, numeral 7, literal l, establece: 

“Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 7. El 

derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: l) Las resoluciones de los 

poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian 

las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados.”; 

 

Que, la Carta Magna en su artículo 238, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.”; 

 

Que, el artículo 240 primer inciso de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 

los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales (…) 

 



 

 

 

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el régimen 

tributario se regirá, entre otros, por los principios de generalidad, simplicidad administrativa, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria, y fomentará conductas ecológicas, económicas 

y sociales responsables; 

 

Que, el artículo 301 ibídem, determina que sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante 

ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 

impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, 

exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 

regularán de acuerdo con la ley; 

 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

señala que la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes; 

 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

con respecto a la Facultad normativa, prescribe que; Para el pleno ejercicio de sus competencias 

y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 

regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas 

de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial. 

 

Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece la naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales, definiéndolos como personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera; 

 

Que, el literal f) del Art. 42, ibídem señala como competencia exclusiva del gobierno autónomo 

Provincial “Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias”;   

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, prescribe: “Atribuciones del consejo provincial. - Al consejo provincial le 

corresponde las siguientes atribuciones: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 

de competencia del gobierno autónomo descentralizado provincial, mediante la expedición de 

ordenanzas provinciales, acuerdos y resoluciones.”; h) Aprobar la creación de empresas públicas 

o la participación en empresas de economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia 

u obras públicas provinciales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de 

los recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones 

constitucionales y legales; 

 

Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece como atribuciones del prefecto o prefecta provincial; d) Presentar al 

consejo provincial proyectos de ordenanza, de acuerdo a las materias que son de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado provincial; j) Designar a sus representantes institucionales en 

entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga participación el gobierno provincial; 



 

 

así como delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, miembros del órgano 

legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

 

Que, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece; Decisiones legislativas. - Los consejos regionales y provinciales y 

los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 

miembros. 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una 

sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la 

expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos 

que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 

 

Que, el artículo 4 del Código Orgánico Tributario señala que las leyes tributarias determinarán el 

objeto imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la forma de establecerla, las 

exenciones y deducciones; los reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley que deban 

concederse conforme a este Código; 

 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico Tributario dispone que las deudas tributarias sólo podrán 

condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se 

determinen. 

 

Que, el inciso primero del artículo 3 del Código Tributario manda que, sólo por acto legislativo 

de órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes 

tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyentes; 

 

Que, el artículo 4 del Código Tributario determina que, las leyes tributarias determinarán el objeto 

imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la forma de establecerla, las 

exenciones y deducciones; los reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley que deban 

concederse conforme al Código Tributario; 

 

Que, la Asamblea Nacional del Ecuador expidió la “LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO 

FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LAS GENERACIONES EN EL 

ECUADOR”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Ibídem señala: “Objeto. - La presente Ley tiene como objeto generar 

alivios financieros a personas naturales y jurídicas ante la situación apremiante, ocasionada por 

los inconvenientes derivados de los racionamientos de energía. El alivio se implementará a través 

de incentivos financieros para que exista un inmediato progreso económico, mayor inserción 

laboral y estimulación del emprendimiento como sector fundamental para el desarrollo 

económico y social de un país.”; 

 

Que, el artículo 2 Ejusdem señala: “Ámbito de aplicación. - Las disposiciones de la presente Ley 

se aplicarán en el ámbito público y privado y en todo el territorio nacional.”; 

 

Que, mediante memorando Nro. 2025-006-PS-GADPEO de fecha 06 de enero del 2025, el Abg. 

Ignacio Arias García en calidad de Procurador Sindico del GADPEO, emite criterio jurídico que 

sustenta la importancia de dar cumplimiento a los preceptos contemplados en la “LEY 

ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO 

ECONÓMICO DE LAS GENERACIONES EN EL ECUADOR”. 



 

 

 

Que, mediante Resolución de Consejo Nro. 2025-001-RC-GADPEO-CB de fecha 17 de enero 

del 2025 se APROBÓ en primer debate del proyecto de “ORDENANZA PARA LA 

APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y EL 

FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LAS GENERACIONES EN EL ECUADOR”. 
 

Por lo que, en Sesión Extraordinaria de fecha 22 de enero del 2025, el Pleno del Consejo 

Provincial, en uso de sus atribuciones legales, constantes en los literales a y c del artículo 47 del 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la 

siguiente: 

 

RESOLUCIÓN: 

 

PRIMERO. - APROBAR en segundo debate del proyecto de “ORDENANZA PARA LA 

APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y EL 

FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LAS GENERACIONES EN EL ECUADOR”. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL. - Notifíquese con el contenido de la presente resolución a todas las 

Direcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de El Oro, así como a las 

instituciones públicas y/o privadas pertinentes, para su respectivo conocimiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial, así como en la Página Web institucional y en 

el Registro Oficial de considerarlo pertinente. 

 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de El Oro, a los veintidós días del mes de enero del 2025. 

 

 

 

 

 

Ing. Clemente Bravo Riofrio 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE EL ORO 

 

CERTIFICO: 

Machala, 22 de enero del 2025. 

 

 

 

 

 

 

Abg. Julio Chuchuca 

SECRETARIO GENERAL 

 

CV 


